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-En Buenos Aires, a los quince días del 
mes de agosto de 2001, a la hora 16 y 54: 

1 
IZAMIENTO DKLA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pascual). - Con la presen­
cia de 133 señores diputados queda abierta la 
sesión. 

Invito al señor diputado por el distrito electoral 
de San Luis, donAntorrioArnaldo Lorenzo, a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y _el público asistente a las galerías, el se­
ñor diputado don Antonio Arnaldo Loren­
zo procede a izar la bandera nacional en el 
mástil del recinto. (Aplausos.) 

2 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Pascual). -Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en los boletines 
de Asuntos Entrados números 18 a 23, que 
obran en poder de los señores diputados. 

Conforme a lo resuelto oportunamente por la 
Honorable Cámara, se prescindirá de la enun­
ciación de tales asuntos por Secretaría, sin per-

juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones, y 
se dará por aprobado el giro a las respectivas 
comisiones. 1 

Corresponde que la Honorable Cámara pase 
a resolver respecto de los asuntos que requie­
ren pronunciamiento inmediato del cuerpo, de 
los que se dará cuenta por Secretaría. 

Sr. Secretario,(Zavaley).- ~1 señor diputa­
do Pinto Bruch.man.J:! elevci~ Sü:renunda~éoffio 
integrante de la Comisión de Modernización del 
Funcionamiento Parlamentario. 

La señora diputadaMarelli solicita el retiro 
de su. firma del proyecto de ley del señor dipu­
tado Colombi·y otros señores diputados (4.280-
D.-01) sobre prórroga de la intervención fede­
ral a la provincia de Corrientes. 

El señordipntado FOntdevila solicita el retiro 
de su firma del proyecto de ley del señor dipu­
tado MartínerLlano y otros (4.717-D.-01) so­
bre prórroga de-la intervención federal a la pro­
vincia de-Comentes. 

.La señora diputada Falbo solicita el retiro de 
su firma del proyecto de ley del señor diputado 
Martínez:Llarro y otros (4.71 T-D.-01) sobre pró­
rroga de la intervención federal a la provincia 
de Contentes. · 

La señora diputada Arnaldi solicita el retiro 
de su firma del proyecto de ley del señor dipu­
tado Martírrez:-Llano y otros (4.717~D.-01) so­
bre prórroga de la intervención federal a la pro­
vincia de Corrientes. 

El señor diputad.uConca solicita el retiro del 
proyecto de resolución de su autoría 
(4.713-D.-01) por el que se piden informes al 
Poder Ejecutivo sobre el llamado a licitación 
pública por parte del Organismo Nacional de 
Bienes deiEstado para la venta del inmueble de 
propiedad del Estado nacional sito entre los ki­
lómetros 4.726,83 y 5.004,73 de la línea del Fe­
nocarril General San Martín. 

El señor diputado Rodil eleva su renuncia 
como integrante de la Comisión de Pymes de 
esta Honorable Cámara. 

La señora diputada Giannettasio solicita el 
retiro de su firma en el proyecto de ley del se­
ñor diputado Martínez Llano y otros (4.717-
D.-01) sobre prórroga de la intervención fede­
rala la provincia de Con·ientes. 

1 Véase la enumeración de los asuntos entrados 
en el Apéndice. (Pág. 3675.) 
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comparado- se reputan establecidos en interés 
del Parlamento o Congreso como órgano, y se 
alega que tienen como finalidad asegurar la in­
dependencia, el funcionamiento y la jerarquía 
del mismo. Por eso se los llama también inmu­
nidades, en cuanto preservan al órgano. 

"Aunque la terminología 'privilegios' o 'inmu­
nidades' tiene curso tradicional en el lenguaje 
constitucional del derecho parlamentario, cree­
mos más correcto el sustituto de 'garantías de 
funcionamiento'. Son garantías que se otorgan 
a un órgano de poder, tanto si tales garantías 
cubren al 'órgano-institución' como si protegen 
a los 'órganos-individuo', porque en ambos ca­
sos tienden a resguardar al Congreso y a sus 
Cámaras, que actúan a través de las personas 
que son sus miembros. 'Garantías de funciona­
miento' son, entonces, tutelas funcionales." 

¿Hasta qué grado de "hijaputez" vamos a lle­
gar con información masiva que ni siquiera es de­
bidamente acreditada? ¿Hasta qué punto se va a 
arrinconar a la gente sin siquiera llamarla y pre­
guntarle si tal cosa es cierta? Se mueven con ab­
soluta ligereza; total, a ellos no les importa. 

El diario "Clarín" nunca publicó una foto mía, 
jamás, pero sí la publicó ahora para enlodarme. 
El daño ya está hecho aunque yo vaya a la J us­
ticia, como lo voy a hacer. He mandado a la 
ANSES una carta documento y he hablado con 
mi abogado, que me recordó que ahora los ciu­
dadanos contamos con el mecanismo del ha­
beas data. Por este instituto, que acaba de ser 
reglamentado, quien hace este tipo d!! manio­
bras tiene la obligación de averiguar primero si 
es cierto lo que se está aseverando. 

En este caso la ANSES da una información 
·absolutamente falsa y equivocada, y un medio 
masivo de comunicación la publica sin siqui.era 
averiguar si es cierto lo que ha informado ese 
órgano. Estas cosas vamos a conseguir que se 
modifiquen a través del instiMo del habeas data. 
(Aplausos.) · 

Sr. Presidente (Pascual). - Señor diputado 
Pepe: ¿solicita que la cuestión de privilegio pase 
a la Comisión de Asuntos Constitucionales? 

Sr. Pepe. -Así es. Si es posible, me gustarla 
que fuera citado a la comisión el señor Daniel Juri, 
de la redacción de "Clarín", quien podrá decir si · 
alguien le dio esta información que -reitero- no 
se ajusta a la realidad. Tengo la documentación 
que respalda lo que estoy diciendo. 

Sr. Presidente (Pascual).- Eso se resolve­
rá en la comisión. 

Si hubiere asentimiento, la cuestión de privi­
legio pasará a la Comisión de Asuntos Constitu­
cionales. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pascual). - Se procederá 
en consecuencia. 

7 
DICTAMENES SIN DISIDENCIAS 

NI OBSERVACIONES 

Sr. Presidente (Pascual). -A continuación 
la Honorable Cámara se pronunciará sobre los 
dictámenes sin disidencias ni observaciones y 
de término vencido por los que se aconseja la 
sanción de los proyectos de ley, de resolución y 
de declaración contenidos en los Ordenes del 
Día enunciados al informarse sobre el plan de 
labor de esta sesión, y el proyecto de ley del 
señor diputado Camaño y otros -expediente 
4.360-D.-01- por el que se exceptúa de toda 
prohibición o limitación a la importación y na­
cionalización de vehículos usados destinados a 
las sociedades de bomberos voluntarios. 

De acuerdo con el procedimiento habitual, la 
Honorable Cámara se expedirá mediante una 
sola votación respecto de esos asuntos, en el 
entendimiento de que el pronunciamiento favo­
rable importará la aprobación en general y en 
particular -cuando correspondiere- de los pro­
yectos cuya sanción aconsejan las respectivas 
comisiones y del proyecto de ley contenido en 
el expediente 4.360-D.-0 1, quedando por consi­
guiente facultada la Presidencia para efectuar 
las comunicaciones pertinentes. 

El dictamen contenido en el Orden del Día 
N° 2.609 se votará separadamente, pues debe 
indicarse el resultado de la votación. 

JUICIOS DE FILIACION 

(Orden del Día N" 2.351) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Justicia ha considerado el pro· 
yecto de ley de la señora diputada Picazo sobre "Ré­
gimen de pruebas genéticas. Creación de un fondo 
especial para el pago de pericias genéticas en los 
juicios de filiación"; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem­
bro informante, aconseja su sanción. 
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EL lll..A depositado en la rama corta del cromo­
soma está formado por varios genes; cada gen ocu­
pa un determinado lugar dentro de la rama corta 
(locus) del cromosoma. 

Cada gen contiene determinada forma y se pre­
senta en diferentes maneras. 

Puede ser dominante o codominante. Al conjun­
to de genes de un cromosoma lo denominamos 
haplotipos (materno y paterno), está formado por 
los componentes de cada locus, y se hereda de cada 
uno de los progenitores. 

Dos haplotipos (uno por cada cromosoma), uno 
heredado de cada padre, conforman el genotipo. 

El genotipo es el conjunto de los genes del siste­
ma lll..A que pertenecen a un individuo. La expresión 
del genotipo se denomina ienotipo. Los haplotipos 
son transmitidos de padres a hijos como un block o 
conjunto, debido a la tendencia de los genes a ser 
segregados juntos; se dice, están ligados. 

En definitiva, realizando estos estudios, no sólo 
determinamos las incompatibilidades sino las com­
patibilidades que por ser múltiples, nos permiten afir­
mar con un margen de seguridad del 99 % que estar­
nos en presencia de una prueba pericial positiva, que 
permite determinar la filiación materno y/o paterna. 

Lo más importante de todo lo expuesto es que 
está en juego el estado de familia de una persona. 
De allí que se hace imprescindible crear un fondo 
especial tendiente a la realización de estas pruebas 
genéticas, para favorecer a numerosos niños, quie­
nes a través de sus madres buscan su verdad. 

Esta es la función del Estado que no debe perma­
necer al margen de esta realidad. Y debe intervenir 
sea a través de la creación de este· fondo, sea a tra­
vés de convenios con los organismos autorizados, 
pero nunca restringiendo este beneficio, sino otor­
gándoselo a todos los que buscan su verdadero es­
tado de familia, dejando a los jueces de acuerdo a su 
sano criterio determinar los casos en que correspon­
de hacerlos, pero nunca cercenando ese derecho 
esencial de conocer la identidad del ser humano. 

Por todo lo expuesto, pido a mis pares la aproba­
ción del presente proyecto de ley. 

Sarah A. Picazo. 

n 
HOMENAJE A LOS CAlDOS DEL CRUCERO 

ARA"GENERALBELGRANO" 

(Orden del Día N" 2.394) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Presu­
puesto y Hacienda, han considerado el proyecto de 
ley en revisión venido del Honorable Senado, por 
el que se rinde homenaje y recordación a los caí­
dos en el hundimiento del crucero "General Belgra­
no"; y, por las razones expuestas en el informe que 

se acompafia y las que dará el miembro informante 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 21 de junio de 2001. 

Miguel A. Toma. - Raúl E. Baglini. - Carlos 
R. lparraguirre. - Osear S. Lainberto. -
José L. Fernández Valoni. - Pedro 
Salvatori. - César A. Albrisi. - Ramón 
Torres Molina. - Guillermo E. Corfield. 
-Anuro P. Lafalla. - Darío P. Alessandro. 
- Alberto Allende lriarte. - Juan P. 
Baylac. - Alfredo P. Bravo. - Eduardo O. 
Camaño. - Graciela Camaño. - Eduardo 
R. Di Cola. - María R. Drisaldi. - José G 
Dumón. - Jorge A. Escobar. - Francisco 
A. García. - Rubén H. Giustiniani. -
Dulce Granados. - Beatriz M. Leyba de 
Maní. - Carlos Maestro. -Ana M. Mosso. 
- Javier Mouriño. - Vfctor Peláez. -
Lorenzo A. Pepe. - Horacio F. Pernasetti. 
- Héctor T. Polino. -Federico R. Puena . 
- Rodolfo Rodil. - Jesús Rodríguez. -
Carlos D. Snopek. - Hugo D. Toledo. -
Ricardo N. Vago. - Silvia B. Vázquez. -
Pedro A. Venica. - Jorge Zapata 
Mercader. 

Buenos Aires, 29 de noviembre de 2000. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Rafael M. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de .comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

HOMENAJE Y RECORDACION ALOS CAlDOS 
ENELHUND~NTODELCRUCERO 

GENERAL BELGRANO 

Artículo 1°. - Ríndese justiciero homenaje a los 
valientes marinos caídos en oportunidad del hun­
dimiento del crucero ARA "General Belgrano", du­
rante la guerra de las Malvinas. 

Art. 2°. - Recuérdese su sacrificio mediante la 
construcción de un monolito en el Museo Maríti­
mo de la Fuerza de Infantería de Marina Austral, ubi­
cado en la ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa 
Cruz. 

Art. 3°. - El mismo llevará una placa con el nom­
bre de los caídos en dicho episodio. 

Art. 4°. - Los recursos necesarios para atender 
al cumplimiento de la presente ley, serán incluidos 
en el Presupuesto General para la Administración 
Pública con imputación al Ministerio de Defensa, a 
partir del ejercicio del año 2001. 

Art. 5°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo . 
Saludo a usted muy atentamente. 

Mario A. Losada. - Juan C. Oyarzún. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Presu­
puesto y Hacienda, al considerar el proyecto de ley 
en revisión venido del Honorable Senado por el cual 
se rinde homenaje y recordación a los caídos en el 
hundimiento del crucero "General Belgrano", creen 
necesario dictaminar la propuesta original como un . 
justo reconocimiento, no observándose objeciones 
de carácter legal ni constitucional, se da curso fa­
vorable al dictamen que antecede. 

Miguel A. Toma. 

m 
PROGRAMAS ALIMENTARIOS NACIONALES 

(Orden del Día N" 2.425) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Familia, Mujer y Minoridad han considerado 
el proyecto de ley en revisión por el cual se esta­
blecen las vitaminas y minerales que deberá conte­
ner la leche entera en polvo de los programas ali­
mentarios implementados por el gobierno nacional 
dirigidos a niños y mujeres embarazadas; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
sanción. 

Sala de las comisiones, 27 de junio de 2001. 

Cristina R. Guevara. - Graciela M. 
Giannettasio. - Marta S. Milesi. - Juan 
C. Olivero. - Marta l. Di Leo. - Juan 
C. Farizano.- Marta del Carmen Argul. 
- Bárbara l. Espino/a. - Martha C. 
Alarcia. - María E. Barbagelata. -
Miguel A. Bonino. - Maree/a A. 
Bordenave. - María T.· Colombo. -
Fernanda Ferrero. - Isabel E. Foco. -
Marta A. González.- Diego R. Gorvein. 
- Enzo T. Herrera Páez. - María del 
Carmen Linares. - Mabel G. Manzotti. 
- Alfredo Neme-Scheij. - María G. 
Ocaña. - Víctor Peláez. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. - Liliana E. Sánchez. -
María N. Sodá. - Rosa E. Tulio. -
Arnaldo M. P. Valdovinos. 

Buenos Aires, 29 de noviembre de 2000. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Naci6n, don Rafael M. Pascual. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- En los programas alimentarios imple­
mentados por el gobierno nacional dirigidos a ni­
ños y mujeres embarazadas, que incluyan distribu­
ción de leche entera en polvo, la misma deberá estar 
fortificada con las siguientes cantidades de minera­
les y vitaminas por cada 100 gramos: 

a) Hierro (como sulfato ferroso), 12 mg; 
b) Zinc (como acetato o sulfato), 06 mg; 
e) Acido ascórbico, 100 mg. 

Art. 2o- El Ministerio de Salud, en su condición 
de autoridad de aplicación de la presente ley, está 
facultado para modificar los valores expresados en 
el artículo anterior, cuando la población destinata­
ria de los planes mencionados, en distintas regio­
nes del país, incorpore los referidos nutrientes a tra­
vés de otros alimentos que integran su dieta 
habitual. 

Art. 3°- Las condiciones de envase y rotulado 
de los productos a que se refiere la presente ley se­
rán determinadas por vía reglamentaria. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo 'a usted muy atentamente. 

MARIO A. LOSADA. 

Juan C. Oyarzún. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Familia, Mujer y Minoridad han considerado el 
proyecto de ley en revisión por el cual se establecen 
las vitaminas y minerales que deberá contener la le­
che entera en polvo de Jos programas alimentarios 
implementados por el gobierno nacional dirigidos a 
niños y mujeres embarazadas. Luego de su análisis 
resuelven despacharlo favorablemente. 

Cristina R. Guevara. 

N 
RESTOS MORTALES DE ABORIGENES 

(Orden del Día N" 2.434) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Población y Recursos Huma­
nos y de Cultura han considerado el proyecto de 
ley de la señora diputada Rivas (0.) 1 de régimen 
destinado a Jos restos mortales de aborígenes; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la sanción del siguiente 

1 Reproducido. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los bomberos voluntarios de la República Argen­

tina se encuentran reconocidos por la ley nacional 
25.054. Frecuentemente reciben en donación 
autobombas, vehíc1Jlos escalera de rescate y otros 
de distintos países del mundo. Asimismo, con la co­
laboración de la comunidad, adquieren autobombas 
provenientes de países con precios accesibles a sus 
escasos presupuestos. 

Los elementos descriptos, cuando arriban a los 
puertos de nuestro país, no logran fácilmente la au­
torización ser retirados por parte de la autoridad de 
aplicación nacional ya que, ésta se frustra en vir­
tud de la aplicación del decreto 660/2000, artículo 
37, referido al Régimen de la Industria Automotriz, 
como norma reglamentaria de la ley 21.932 que es­
tableció el régimen promociona! para la industria au­
tomotriz. 

Que de la lectura y análisis del artículo 37 del de­
creto 660/200, surge que no se han contemplado · 
como excepciones operaciones como las que aquí 
nos ocupan, estableciendo la prohibición de nacio­
nalizar vehículos automotores usados. 

A efectos de encontrar una solución a los casos 
señalados las sociedades de bomberos voluntarios 
inician por ante la Secretaría de Industria expedien­
tes administrativos que, luego de largos meses e in­
numerables trámites burocráticos, culminan con el 
decreto presidencial de excepción. 

Que, sin perjuicio de la valoración jurídica que se 
pudiera realizar con relación a la normativa nacio­
nal bajo análisis, corresponde, a los fines prácticos, 
tratar de visualizar la solución más expeditiva para 
lograr el objetivo, esto es, la entrega inmediata de 
los elementos retenidos, indispensables para una 
mejor prestación del servicio de bomberos en nues­
tra comunidad. 

Que, en función de lo expuesto, se considera ade­
cuada la sanción del presente proyecto de ley a 
efectos de excepcionar, de manera general, de cual­
quier prohibición de importación a los vehículos de 
bomberos destinados a las sociedades de bombe­
ros voluntarios del país. 

El abocamiento a estos casos no admite mayores 
deliberaciones ni cabildeos o gestiones innecesa­
rias, estando en juego el interés general y la seguri­
dad de la comunidad que requieren de los elemen­
tos y dispositivos en juego para salvar vidas o 
bienes. A nadie se le puede ocurrir que la importa­
ción de escaleras o autobombas usadas por parte 
de las entidades de bomberos vaya a desequilibrar 
la política automotriz del Mercosur o a provocar un 
perjuicio irreversible a la industria nacional. 

Importar y nacionalizar bajo las características de 
vehículos usados es, en la actualidad, al.tamente be­
neficioso para las asociaciones, teniendo en cuen­
ta los precios internacionales y las posibilidades de 
financiación, además del excelente rendimiento ope­
racional que brindan las unidades adquiridas. 

Que situaciones como las descriptas obligan al 
legislador y al funcionario público a actuar con di­
ligencia y celeridad, procurando modificar la reali­
dad normativa si ello fuere necesario, no transfor­
mándose en mero espectador de relaciones jurídicas 
estancas; por ello solicitamos la aprobación del pre­
sente proyecto de ley. 

Eduardo O. Camaño. - Horacio F. 
Pernasetti. - Raúl E. Baglini. -
Humberto J. Roggero. - Maree/o E. 
López Arias. 

CCXCIX 

Pronunciamiento 

Sr. Presidente (Pascual). - Se va a votar si 
se aprueban en general y en particular los dic­
támenes cuya consideración conjunta ha dis­
puesto la Honorable Cámara, con excepción del 
dictamen contenido en el Orden del Día N° 2.609. 11 

-Resulta afirma ti va. 

Sr. Presidente (Pascual). -Quedan sancio­
nados los respectivos proyectos de ley, de reso­
lución y de declaración. 1 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

8 
REGIMENFEDERAL DE PESCA 

(Orden del Día N° 2.609) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios ha considerado el proyecto 
de ley en revisión sobre modificaciones a la ley 
24.922, Régimen Federal de Pesca, relativo al capí- • 
tulo XIII sobre procedimiento de sanción de infrac­
ciones; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor­
mante, aconseja la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

PROCEDIMIENTO DE SANCION 
DE INFRACCIONES LEY 24.922 

Artículo ¡o- A los fines del procedimiento y apli­
cación de sanciones por infracciones al régimen es­
tablecido por el capítulo XIII de la ley 24.922 y lo 
establecido por la pr.esente ley, la autoridad de apli- e 

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. 
(Pág. .) 
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